
 

RAD. No. 2014-00360-00 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho el presente proceso, 
informándole que el Apoderado Judicial de la parte ejecutante; en memorial 
adjunto, solicita la entrega de títulos judiciales. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 16 de Enero de 2024. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, 

Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que el Apoderado 
Judicial de la parte ejecutante en memorial adjunto, solicita la entrega de 
todos y cada uno de los depósitos judiciales descontados a la parte ejecutada 
ZOIRIS DEL CARMEN RUIZ PUCHE, identificada con C.C. No. 64.553.213; 
no obstante, haciendo una revisión acuciosa del Portal Web De Depósitos 
Judiciales del Banco Agrario de Colombia, se otea que no existen descuentos 
a órdenes de este proceso y por cuenta de este despacho, por lo que se 
denegará su solicitud.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 
Deniéguese la solicitud consistente en la entrega de los títulos de depósitos 
judiciales descontados a la parte ejecutada, incoada por el Apoderado Judicial 
de la parte ejecutante MABEL DEL ROSARIO RIVERO ORTEGA, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 64.563.041, por las extractadas 
consideraciones anotadas en la parte considerativa de este proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 

JUEZ 
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